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ARTICULO 24

Libertad de Culto
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MARCO HISTORICO
Epoca Prehispanica

Los testimonios indigenas que sobrevivieron a la conquista, asi como las
crénicas acerca del México antiguo que se redactaron durante los siglos
XVI y XVII, sefialan de manera evidente que la sociedad azteca fue inten-
samente religiosa.

Todas y cada una de las manifestaciones cotidianas de los mexicas
estaban revestidas de un sentido religioso y dominadas por un complejo
sistema de ritos y ceremonias.

La religion permitia la adoracién de un sinntmero de dioses que
regian tanto en el cosmos: Tonatiuh, dios del sol; los Centzon Huitzna-
huac, estrellas del sur; Tlahuizcalpantecutli, dios del planeta Venus, como
en la tierra: Xochipilli, dios de las flores; Centéotl, dios del maiz; Huehue-
tiotl, dios del fuego.

La clase sacerdotal tenochca, parte importante del grupo dirigente
de Tenochtitlan era la encargada de recoger y colocar en un solo gru-
po de creencias, una serie de tradiciones religiosas, mexicas o foraneas,
asi como de efectuar el ceremonial correspondiente a cada dios, segin
el calendario ritual.

Para cada unidad politica o sefiorio como Tenochtitlan, Meztitlan,
Texcoco y Tlaxcala, existio un determinado dios patrén. Habia, ademas,
dioses patrones de ciudades, barrios, sacerdotes, guerreros, de la gente
de palacio, etc. Asimismo, existian divinidades que regian las distintas
actividades humanas, fueran éstas naturales, como el parto o las enfer-
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medades, o bien, sociales o culturales, como la caza, la guerra, la orfebre-
ria y el comercio.

En relacién al grupo de los pochteca o comerciantes profesionales
predominaban ciertos cultos particulares, aunque también participaron
activamente en las ceremonias de los dioses patrones de la unidad politica
mayor a la cual pertenecian. De esa forma, los pochtecas de Tenochtitlan
también rendian culto a Huitzilopochtli y los de Cholula a Quetzalcéatl.
Es de notar, sin embargo, que la existencia de deidades particulares fue
propia de todos los segmentos sociales, sobre todo de los artesanos, y no
s6lo de los comerciantes.

De lo anterior se desprende que en la época prehispanica existi6 li-
bertad para poder profesar un sinfin de creencias religiosas y realizar los
ritos y ceremonias que mas se ajustasen a los diversos estratos de la
sociedad.

Las autoridades sacerdotales de Tenochtitlan permitian la celebracién
de las ceremonias de los diversos grupos en espacios abiertos, en tanto
que ellas organizaban el elaborado culto del Templo Mayor.* En éste,
ademas de las 18 fiestas principales que se realizaban con gran esplendor
y dispendio de elementos decorativos y simboélicos tenfan lugar innumera-
bles ceremonias menores, de manera que no habia dia sin que se verifica-
ran ritos. Ese ambito religioso, de igual manera, se daba en cada una de
las ciudades-estado de los dominios y localidades del Imperio Azteca.

Epoca Colonial

A partir de 1521, una vez consumada la conquista de México, la politica
de conversién al cristianismo impulsada por los espafioles, motivé la
destruccién de templos, esculturas y cédices indigenas, ademas de la
prohibicién de las practicas religiosas mesoamericanas.

La conquista de México no significé solamente la anexién de nuevas
extensiones de tierra a los dominios de Espafia, sino que también repre-

* Gran complejo arquitecténico azteca situado en el centro de la capital mexica.

Segiin el pensamiento indigena, era un lugar sagrado, cargado de magia, y al cual se le
consideraba el corazén del Imperio Azteca.
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Los pochtecas de Tenochtitlan también rendian culto a Huitzilopochtli.
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sentd la incorporacién de los indigenas al mundo cristiano de Occidente.
Esto ultimo, es decir, el adoctrinamiento del indio, fue el medio por el
cual la Corona espafiola justificé toda su politica expansionista sobre los
territorios americanos.

Con Hernan Cortés llegé el primer religioso, Fray Bartolomé de Ol-
medo, y antes de que hubiera concluido el sitio a Tenochtitlan habian
llegado otros tres miembros de la orden de la Merced. En 1523 desembar-
caron en tierras mexicanas los primeros franciscanos: Juan de Aora,
Juan de Tecto y Pedro de Gante. Debido a la muerte de los dos primeros,
Gante comenzé su labor evangelizadora solo, y fue el primer religioso
que ensefié el castellano a diversos grupos indigenas.

En 1524 arrib6 a la Nueva Espafia la primera misién franciscana,* los
llamados ““doce”, quienes iniciaron la conversién de los indios. Entre
esos doce misioneros destacaron Fray Martin de Valencia, Fray Martin
de la Corufia, Fray Toribio de Benavente (nombrado por los indigenas
“Motolinia’’), Fray Luis de Fuensalida y Fray Francisco Jiménez.'

Debido a que los misioneros llegaron amparados con grandes faculta-
des otorgadas por el Papa Adriano VI, pudieron actuar con toda libertad
en la aplicacién de métodos y recursos para convertir a los indigenas a la
religién catélica.

Otras 6rdenes de frailes mendicantes** hicieron su arribo a tierras
novohispanas. En 1526 llegaron los primeros dominicos, aunque su labor
comenz6 propiamente hasta 1528, y en 1533 les siguieron los agustinos.

Los franciscanos, al ser los primeros evangelizadores abarcaron un
amplio territorio. En el centro de México: Texcoco, Teotihuacan, Tlax-
cala, Huexotzingo, entre otros, y en el occidente llegaron hasta los anti-
guos reinos de Michoacdn y a la zona de Jalisco, la cual les abrig la
puerta a la evangelizacién del norte del pais.

* Los misioneros viajaban a las Colonias para cumplir objetivos precisos y dispo-

nian de privilegios eclesiasticos, autorizados por el Papa y otorgados directamente por
los monarcas espafioles.

**  Ordenes religiosas fundadas o reorganizadas en el siglo XIII, que tienen por
instituto vivir de la limosna. '
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Los franciscanos fueron la primer orden religiosa que inicié la conersion de
los indios a la jg catélica, después de la Conquista.
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Los dominicos extendieron sus misiones hacia la Mixteca y las tierras
de los zapotecas, en la zona de Oaxaca, en tanto que los agustinos se
establecieron, principalmente hacia el noroeste, aunque también en Mi-
choacan, en algunas zonas del Estado de México, en Guerrero y por el
camino a la Huasteca y Panuco. Los conventos Agustinos se encontra-
ban en territorios no ocupados por otras érdenes.

Los religiosos, a pesar de haber sido defensores del indio frente al
encomendadero, sometieron a los indigenas a normas, presiones y prohibi-
ciones de origen cristiano, intentando desarraigar lo que para ellos, los
evangelizadores, era idolatria. Los medios de imposicién y difusién de
estas normas fueron varios, principalmente: predicacién, confesién, cate-
cismo, enseflanza oral y escrita, y rituales.

La accién independiente de los frailes durante los afios posteriores a
la conquista, se vio mermada cuando el clero secular, es decir, el depen-
diente de la autoridad episcopal, se establecié mas sélidamente en Amé-
rica, surgiendo asi conflictos de jurisdiccién religiosa entre el clero secu-
lar y el regular, compuesto este ultimo por las 6rdenes monacales.

En la séptima década del siglo XVI se dio un hecho que marcaria la
supremacia del clero secular sobre las 6rdenes religiosas: Pedro Moya de
Contreras, miembro del clero secular, ocupé por primera vez el cargo de
arzobispo de México, el cual habia sido desempefiado sélo por integran-
tes de las 6rdenes. Lo anterior, de alguna forma, sefialé el término del
papel preponderante de los misioneros, y significé el comienzo de una
nueva etapa de la iglesia novohispana.

Otro acontecimiento de vital importancia para la religién cristiana
durante la época colonial, lo constituyd el establecimiento en 1571 del
Tribunal del Santo Oficio. Dicho 6rgano sirvié como instrumento para

ee kAl . 1 . . .
mantener la “pureza’ de la ortodoxia catélica. Los indios no estuvieron
sujetos a la jurisdiccion del Santo Oficio, sino a la del Ordinario, esto es,
al obispo.

La Inquisicion emprendié y sostuvo una dréstica politica en contra
de diversos actos que podrian clasificarse en los siguientes rubros:
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Pedro Mova de Contreras, miembro del clero secular, ocupd por primera

vez el cargo de Arzobispo de México, el cual sélo habia sido desemperiado
por integrantes de las drdenes.
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a) Actos contrarios a las buenas costumbres y a la moral cristiana,
tales como la blasfemia, la bigamia, el concubinato y la solicitacién. Esta
ultima consistia en peticiones sexuales por parte de los confesores, a
manera de penitencia, a los fieles.

b) Actos contra la fe catglica practicados por apéstatas, es decir, aque-
llos que renunciaban a su calidad de cristianos; herejes, individuos in-
conformes dentro de la comunidad religiosa catélica, y los judaizantes,
que practicaban la religién judia y negaban la divinidad de Cristo.

¢) Actos contra quienes, siendo cristianos, se habian convertido al pro-
testantismo.

d) Contra la publicacién y la posesién de libros que intentaban propa-
gar la herejia.

El Tribunal del Santo Oficio de la Inquisicién ampli6 sus actividades
a lo largo de todo el periodo colonial y hasta su desaparicion en 1820,
censurando aquellas practicas que consideré atentatorias a la religion
cristiana.

Por lo anterior se concluye que durante los tres siglos de colonia-
lismo hispano, no existi6 libertad de creencia, imponiéndose la religién
catélica como religion de Estado.

Siglos XIX y XX

Debido a la tradicién catélica implantada por los espafioles durante la
Colonia, no parece extrafio que dentro de las primeras leyes que emana-
ron de la lucha por la Independencia de México, la religién cristiana
fuera la Gnica aceptada.

Es importante sefialar que a partir de entonces, la legislacién norma-
tiva de la préctica religiosa estuvo perfectamente delimitada y, en conse-
cuencia, se remarcara constantemente la intolerancia religiosa.*

*  Prohibicién de profesar otra creencia o religién que no fuera la cristiana.
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Actas de la Inquisicién donde se describen y condenan los actos contrarios a la “pureza™ de
la ortodoxia catélica.
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En 1813 José Ma. Morelos sefialé en el documento base de su doc-
trina politica, “Los Sentimientos de la Nacién™, que la religién catélica
serfa la Gnica aceptada y reconocié la jerarquia eclesiastica.

De igual forma, el Acta Solemne en la Declaracién de Independencia
de América Septentrional dada por el Congreso de Andhuac, en Chilpan-
cingo (1813), sefialé que el Congreso no reconocia ni profesaba otra
religién que la catélica; ademds aceptd defender y proteger “la pureza de
la fe y de sus dogmas”, asi como la conservacion de los cuerpos regula-
res.

En la Constitucién de Apatzingdn, sancionada el 22 de octubre de
1814, a semejanza de los documentos anteriores, se reafirmé la intole-
rancia religiosa, pero bajo términos que ligaban fuertemente la vida poli-
tica del pais con la religién, al establecer en suerte lo. “La religién
catblica apostélica y romana es la Gnica que se debe profesar en el Es-
tado”.

Las siguientes leyes que rigieron o intentaron regir la vida indepen-
diente de México, como el Plan de Iguala (1821), el Reglamento Provisio-
nal Politico del Imperio Mexicano (1822), el Acta Constitutiva de la
Federacion Mexicana (1824) y la Constitucién Federal del mismo afio,
establecieron la exclusividad de la religion catélica.

Tanto el Acta Constitutiva de la Nacién en su articulo 4o0., como la
Constitucién de 1824 en su articulo 3o., estatuyeron: "La religion de la
Nacién Mexicana es y serd perpetuamente la catélica, apostélica y ro-
mana. La nacién la protege por leyes sabias y justas, y prohibe el ejerci-
cio de cualquier otra”.

La vigencia de la Constitucién de 1824 concluyé cuando los centra-
listas tomaron el poder politico y declararon como leyes rectoras del pais
a las Bases Constitucionales de la Repiablica Mexicana, conocidas como

las Siete Leyes (1836).

Dentro de esta Constitucidn, el ejercicio de la religién catdlica quedé
contenido en el articulo 3o0. Este precepto enmarcaba las obligaciones de
los mexicanos y entre ellas se encontraba, en primer término, la de “pro-
fesar la religion de la patria, es decir, la catdlica.
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En 1824 llegé a establecerse la exclusividad de la religion catélica en la Constiliucion Fede-

ral de ese mismo aio.
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La siguiente Constitucién, “Bases de Organizacién Politica de la Re-
pablica Mexicana™ de 1843, también de caricter centralista, fue menos
dréstica que su antecesora; si bien no expres6 como obligacion el ejercicio
de la religién catdlica, si la establecié como Gnica, ademas de convertir al
Estado en su mas fiel defensor.

Realmente, en materia de libertad de culto y de creencias no fue sino
hasta 1856 cuando se comenzé a vislumbrar un cambio. En dicho afio,
como consecuencia de la Revolucién de Ayutla, se convocé a un Con-
greso Constituyente que darfa al pais su estructura liberal. Las ideas y
los ideales de los hombres que formaron parte de este Congreso, se dis-
tinguieron por un afin de modernidad y de cambio. Esta transformacion,
seglin congresistas relevantes como Ponciano Arriaga, debia realizarse
sin demora. Sin embargo, dentro del Congreso Constituyente sélo se
logré que las razones fueran escuchadas, y sentando un precedente para
las Leyes de Reforma, las cuales si lograrian un cambio trascendental en
la materia.

Cabe sefialar que la discusién de este tema fue una de las mas exten-
sas y controvertidas. A pesar del liberalismo mexicano de la época, hubo
disertaciones magistrales por parte de quienes defendian la libertad de
creencias y de culto y de quienes la rechazaban.

El diputado Isidoro Olvera presenté su voto particular en donde se
expresé a favor de la tolerancia religiosa:

.. .precisar a un hombre para que crea en determinados dog-
mas y doctrinas, perseguirlo cuando no las profese, o separarlo
del comercio de sus semejantes, es hoy la barbarie més escan-
dalosa. . .

De igual forma, el diputado José Maria Cortés Esparza declaré que
era extrafio que un cédigo politico contuviera disposiciones de caracter
religioso, y sefialé:

Que una ley politica contenga disposiciones sobre estas mate-
rias es tan impropio como que un concilio declarara la sobera-
nia del pueblo. Por ciertos que sean estos principios, siempre
deben estar en su lugar. Les legisladores no pueden entrar en
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el santuario de las conciencias. El catolicismo no necesita pro-
teccién porque es una verdad, y las verdades existen y sobrevi-
ven por si mismas. Si nuestras constituciones anteriores no se
hubieran ocupado de materias religiosas, el nombre de Dios no
se hubiera mezclado en nuestras revueltas. . .

El diputado Marcelino Castafieda continué con una defensa a la into-
lerancia religiosa y expuso sus razones tradicionales, pero igualmente
validas. Al referirse a la tolerancia religiosa afirmé:

.. .la tolerancia de cultos es el efecto de costumbres estableci-
das, es el resultado de hechos existentes. La tolerancia religiosa
no puede crearse por la ley, sino reconocerse por el legislador:
ella nace del hecho y no del derecho. ..

Finalmente, el articulo 15 originalmente propuesto planteaba que:

.. .No se expedird en la Repuablica ninguna ley, ni orden de
autoridad que prohiba o impida el ejercicio de ningan culto
religioso; pero habiendo sido la religién exclusiva del pueblo
mexicano la catélica, apostélica, romana, el Congreso de la
Unién cuidara, por medio de leyes justas y prudentes, de prote-
gerla en cuanto no se perjudiquen los intereses del pueblo, ni
los derechos de la soberania nacional.

En virtud de lo anterior, el proyecto pretendia establecer la toleran-
cia religiosa. Sin embargo, no fue aprobado. En su lugar quedé un pre-
cepto hibrido que a nadie satisfizo y que a la letra decia:

... Todo hombre es libre para profesar la creencia religiosa
que mas le agrade y para practicar las ceremonias, devociones o
actos de culto respectivo, en los templos o en su domicilio
particular, siempre que no constituyan un delito o falta pena-
dos por la ley. ..

La Constitucién de 1857, a pesar de no transigir en este punto, en
general, represent6 una fuerte amenaza para los intereses econémicos
del clero y los privilegios de la milicia. En consecuencia, su promulga-
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cién se realizé6 en medio de una gran efervescencia politica. La Iglesia
catélica mexicana repartié excomuniones y exigié6 que quienes habian
jurado la Constitucién se retractaran.

La guerra civil parecia inminente y aunque se traté de conciliar inte-
reses, nada se logré. Se efectuaron elecciones para reorganizar la admi-
nistracién puablica conforme a la Carta que se habia promulgado e Igna-
cio Comonfort fue electo Presidente Constitucional.

Debido a las fuertes presiones y a las diferentes tendencias politicas,
Comonfort, apoyado por el clero y la milicia, dio un golpe de Estado;
Félix Maria Zuloaga, hombre de todas las confianzas de Comonfort, pro-
clamé el Plan de Tacubaya, en el cual anulaba la Constitucién, otorgaba
a Comonfort facultades omnimodas y convocaba a un congreso que reali-
zaria una nueva constitucién.

La lucha entre liberales y conservadores se agudizé y México fue
regido por “dos gobiernos”; uno al frente del cual se encontraba el libe-
ral Benito Juirez, quien habia asumido la presidencia por mandato de la
constitucién entonces vigente; el otro gobierno fue representado inicial-
mente por Félix Zuloaga y posteriormente por Miguel Miramén, quien
entonces contaba solamente con 28 afios de edad.

Juarez formé su gabinete en la ciudad de Guanajuato junto con Mel-
chor Ocampo, Guillermo Prieto, Manuel Ruiz y Le6n Guzman, e instalé
su gobierno en Veracruz.

El 7 de julio de 1859 Juéarez'y algunos de sus ministros expidieron el
“Manifiesto del Gobierno Constitucional a la Nacién” que contenia el
programa de la Reforma. Esto incluia, entre otras, transformaciones en
las relaciones entre Iglesia y Estado. La nueva legislacién se complemen-
tarfa posteriormente con algunos otros ordenamientos que Juirez expedi-
ria en la ciudad de México, tales como la Ley de secularizacién de hospi-
tales y establecimientos de beneficencia en 1861 y la Ley sobre extincién
de comunidades religiosas en 1863.

Resumiendo, las Leyes de Reforma proclamaron una absoluta inde-
pendencia entre los negocios del Estado y los puramente eclesiésticos;
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suprimieron todas las 6rdenes religiosas del sexo masculino; extinguie-
ron las cofradias, archicofradias, hermandades y en general las corpora-
ciones de esa naturaleza; cerraron los noviciados en los conventos de
monjas y nacionalizaron los bienes del clero. Ademas, el 4 de diciembre
de 1860 Juarez promulgé la Ley Sobre la Libertad de Cultos integrada
por 24 puntos. Entre ellos, establecié la proteccion de las leyes al ejerci-
cio del culto catélico y de los deméds que existieron en México, “como
expresion y efecto de libertad religiosa, que siendo un derecho natural
del hombre, no tiene ni puede tener mds limites que el derecho de terce-
ros y las exigencias del orden publico”.

La promulgacién de estas leyes fue sin duda alguna una de las mejo-
res hazafias realizadas por el gobierno juarista: establecié una definitiva
separacién entre el Estado y la Iglesia, ademas de frenar los terribles
abusos que bajo la bandera del cristianismo realizaba el clero, con nula
nocién de patriotismo.

Maximiliano de Habsburgo encabezaria el Segundo Imperio Mexicano
y dictaria su propia legislacion, contenida en el Estatuto Provisional del

Imperio Mexicano (1865).

A pesar de que el Imperio estuvo respaldado por el clero mexicano, el
Estatuto y el “Decreto que establece la libertad de cultos™ otorgé, ade-
més de esta libertad, una amplia y franca tolerancia a los cultos que no
se opusieran a la moral, a la civilizacién o a las buenas costumbres. Esto
ocasioné serios enfrentamientos con la Iglesia catdlica y su consecuente
rechazo. Constantemente amenazado por la lucha del pueblo mexicano
para lograr su expulsién, el Imperio duré hasta 1867. Maximiliano fue
fusilado y Judrez restituyo la Constitucién de 1857.

Al morir Juarez en 1872, Sebastidn Lerdo de Tejada ocupé la presi-
dencia provisional para luego ganar las elecciones en 1873. Lerdo realizé
algunas reformas a la Constitucién de 1857, como la de incorporar las
Leyes de Reforma a la Constitucién, y la promulgacién de la Ley de
Adiciones y Reformas, en donde se afiadi6 que el Congreso estaria inca-
pacitado para dictar leyes que establecieran o prohibieran religién alguna
(art. lo.).
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Las Leyes de Reforma proclaman una absoluta independencia entre los negocios del Estado
y los puramente eclesidsticos.
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El gobierno de Lerdo concluyé en 1876 debido a que un movimiento
armado, encabezado por Porfirio Diaz, llev) a éste a la presidencia, cargo
que ocup6 hasta 1910, con excepcion del régimen de Manuel Gonza-

lez que goberné de 1880 a 1884.

Durante la dictadura de Diaz el clero fue recuperando gradualmente

sus privilegios y comenzé a ser nuevamente protagonista de la vida poli-
tica mexicana.

Este y otros motivos de diversa indole ocasionaron la revolucién ar-
mada de 1910. Desde el punto de vista legislativo, la Revolucion Mexi-
cana consiguié grandes logros, como fue la convocatoria a un Congreso
Constituyente del que surgié la Constituciéon de 1917.

En ésta, en cuanto a la libertad de culto, se afirmé la libertad del
hombre para profesar la creencia religiosa que més le agradare, siempre y
cuando no fuera delito o falta penada por la ley. Ademds, afiadi6 que los
actos religiosos de cultos pablicos deberian celebrarse en un templo, bajo
la vigilancia de la autoridad.

Los debates concluyeron con la aprobacion del articulo, salvo algu-
nas modificaciones de redaccién, el 27 de enero de 1917. Dicho precepto
contintia vigente y no ha sufrido modificaciones desde 1917.

La cuestion religiosa fue nuevamente abordada al discutirse en el

constituyente de 1917 el articulo 130; cuando se analice ese precepto
dentro de estos cuadernos se hard el comentario respectivo.
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MARCO JURIDICO

Texto original de la Constituciéon de 1917

ARTICULO 24.—Todo hombre es libre para profesar la creencia reli-
giosa que mds le agrade y para practicar las ceremonias, devociones o
actos del culto respectivo, en los templos o en su domicilio particular,
siempre que no constituyan un delito o falta penados por la ley.

Todo acto religioso de culto piblico deberd celebrarse precisamente
dentro de los templos, los cuales estaran siempre bajo la vigilancia de la
autoridad.

Reformas o Adiciones al Articulo
Este articulo no ha sufrido reformas ni modificaciones desde la promul-

gaci6on de nuestra Constitucidn.

Leyes Reglamentarias y Secundarias Vigentes
mas Relevantes

e Ley sobre delitos contra la Federacién en materia de culto reli-
gioso y disciplina externa. publicada en el Diario Oficial de la
Federacion el 2 de julio de 1926.

Comentario juridico
Lic. Patricia Galeana de Valadés*
*  Directora General del Acervo Histérico Diplomaético de la Secretaria de Relacio-
nes Exteriores. Profesora del Colegio de Historia de la Facultad de Filosofia v Letras de

la UNAM, especialista en Historia de México del siglo XIX, y autora de varios libros v
numerosos articulos sobre el tema.
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De todas las libertades, la de creencias es sin duda la fundamental, por
ello constituye la esencia del liberalismo.

Desde agosto de 1789 en la Declaracién de los Derechos del Hombre
y del Ciudadano, se establecié que nadie debia ser molestado por sus
opiniones, incluyendo las religiosas, en tanto que no perturbaran el or-
den publico establecido por la ley (articulo 10).

En el mismo afio de la declaracién revolucionaria de los franceses,
fue enmendado el articulo lo. de la Constitucién de Estados Unidos,
para especificar que el Congreso no podria aprobar ninguna “ley condu-
cente al establecimiento de religién alguna, ni a prohibir el libre ejercicio
de ninguna de ellas”.

En México y en el resto de América Latina, esta maxima del libera-
lismo tardé en establecerse, no obstante que la ideologia liberal fue el
motor de su lucha independentista. En buena medida esto se debi6 a que
las ideas liberales llegaron a México a través de traducciones espafiolas
expurgadas de ideas antirreligiosas. Si bien hubo quienes como Hidalgo
leyeron directamente los textos franceses, las ideas de intolerancia esta-
ban profundamente arraigadas y fue dificil y tardado el proceso para
superarlas.

Hay que tener presente que fue la parte conservadora de la Iglesia
catblica, la espafiola, cuna de la contrarreforma, la que imbuy6 ideas
dogmaticas en la sociedad mexicana. A diferencia de lo sucedido en la
colonizacién inglesa, donde se buscé una Inglaterra nueva, diferente,
para que cada quien pudiera profesar su culto religioso; en la Nueva
Espafia se llevo a cabo un transplante de instituciones, buscando crear
otra Espafia, igualmente dogmadtica en materia religiosa.

En consecuencia, la revolucién insurgente de México proclamé la
intolerancia religiosa. Asimismo, en el primer proyecto de Constitucién
politica del pais, Los Elementos Constitucionales de 1811, propuestos por
Ignacio Lépez Rayén, se proclamé a la religion catélica como tnica, sin
tolerancia de ninguna otra. En este documento se establecié también en
su punto 3o0., que el dogma seria sostenido por la vigilancia del Tribunal
de Fe, después de haber sefialado en el punto anterior que los ministros
eclesiasticos mantendrian todos sus privilegios.
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Tales conceptos coincidieron con lo dispuesto por la Constitucién de
Cadiz de 1812 en la que se establecié que “la religién de la nacién espa-
fiola es y serd perpetuamente catélica, apostélica, romana, Gnica y verda-
dera”. La cual seria protegida por la Nacién mediante leyes sabias y
justas, prohibiéndose el ejercicio de cualquier otra.

En el mismo sentido, el caudillo social de la insurgencia José Maria
Morelos, en sus “Sentimientos de la Nacién”, expresé que la religion
catblica debia ser la Gnica, sin tolerancia de ninguna otra. Ademas rati-
fic6 el respeto a la jerarquia de la Iglesia, sostenedora del dogma.

Posteriormente, en el acta solemne de la Declaracién de Independen-
cia dada en 1813 por el Primer Congreso Constituyente de México, el del
Anahuac en Chilpancingo, se declara que la Nacién “no profesa ni reco-
noce otra religién mas que la catélica”, estableciéndose que se le prote-
geria con todo su poder y que no se “permitira ni tolerard” la practica ni
“ptblica ni secreta” de ninguna otra religién.

En todas las constituciones de México anteriores a la de 1857 se
establecié la intolerancia religiosa. En la de Apatzingin de 1814 se de-
claré que la religién catélica, apostélica y romana deberia ser la nica
que se profesara en el Estado.

Al llevarse a cabo la consumacién de la Independencia por el Ejército
Trigarante, se destacé explicitamente que el deseo del ejército era “con-
servar pura la santa religién. . . catélica, apostélica, romana, sin toleran-
cia de otra alguna’.

En las Bases Constitucionales primero y en el Reglamento Provisio-
nal Politico del primer Imperio Mexicano después, se establecié también
que la religion catélica seria la Gnica del Estado “con exclusién de toda
otra”. El gobierno seria su protector reconociendo la autoridad de la
santa Iglesia.

En la primera Constitucién Federal, de 1824, se decia que la Nacién
mexicana seria perpetuamente catélica y que se le protegeria por leyes
sabias y justas, prohibiéndose el ejercicio de cualquiera otra, coin-
cidiendo con la redaccién de la misma norma en la Constitucién de Ca-

diz.
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El Congreso General Constituyente del 24, en el mensaje de octubre
del mismo afio, sefialaba que sin un profundo respeto a la religién seria
inatil tener un Cédigo liberal.

En la Constitucién centralista de 1836 se establecié como la primera
obligacién del mexicano: “Profesar la Religién de su Patria”. Lo mismo
se establecié en todos los proyectos de reforma a dicha constitucién, y
de igual manera quedd en las Bases orgdnicas de 1843, en la que se
ratific6 la intolerancia, comin a todas las cartas constitucionales del pais
hasta ese momento.

Fue hasta el Constituyente de 1856, integrado por la generacién mas
brillante que ha tenido el pais, cuando se rompi6 por vez primera en la
historia de México con el principio de la intolerancia religiosa, radical-
mente opuesto a la esencia del liberalismo. En junio de 1856 se declaré
que no se expediria “en la Republica ninguna ley, ni orden de autori-
dad que prohiba o impida el ejercicio de ningan culto religioso”. No
obstante se reconocia que habiendo sido el catolicismo la religion ex-
clusiva del pueblo mexicano, la protegeria en cuanto no perjudicare “los
intereses del pueblo, ni los derechos de la soberania nacional”.

El debate mas encarnizado de ese Constituyente fue precisamente en
el que se discuti6 la libertad de cultos. Hubo brillantes discursos
en torno a este principio. Entre ellos destacan los de Isidoro Olvera, José
Maria Mata, Castillo Velasco, Francisco Zarco, Ponciano Arriaga y Gui-
llermo Prieto, cuyos principales argumentos giraron en torno a la impor-
tancia de incorporar al pais al progreso, para lo cual eran importantes los
proyectos de colonizacién. Afirmaban que éstos no prosperarian si no se
reconocia la libertad religiosa, ya que en efecto, los grupos migratorios
europeos eran fundamentalmente protestantes.

Mata insistié en que era imprescindible incorporar a la Constitucién
“el gran principio de la libertad”. Gamboa exclamé que no se tenia dere-
cho de prohibir a nadie que adorara a Dios segiin sus creencias: “si
somos verdaderos liberales, dijo, sancionemos el primero de los dere-
chos, la libertad de conciencia”. Nieto sefial6 que dicho principio era un
reclamo de la civilizacién y de la época. Arriaga hacia ver que tal pre-
cepto ya estaba incluido en otras constituciones como la norteamericana.

34

DR © 1990, Instituto Nacional de Estudios Histéricos de la Revoluciéon Mexicana



Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx

Mientras el diputado por Guerrero, Rafael Jiquez, reiteraba que es un
derecho imprescindible, inalienable, irrestringible, y que sin él no podia
haber sociedad. El mismo Jaquez hacia notar cé6mo la intolerancia habia
dividido al mundo, provocando guerras de religién. Todos reiteraron la
importancia de atraer la inmigracién, para el progreso del pais.

Los diputados de ideas conservadoras como José Maria Cortés y Es-
parza, Marcelino Castafieda y Mariano Arizcorreta, argiiian que, siendo
la religiéon catélica la de todos los mexicanos, decretar la libertad de
cultos era no sélo innecesario, sino contrario a la voluntad nacional.

Que dictar tal medida romperia con el lazo de unién entre los mexicanos,
que era la religién catélica. Con sus argumentos, los conservadores se
oponian a que se legislara en materia de las conciencias, cayendo en una
contradiccién flagrante, ya que, como se ha visto, hasta ese momento se
habia legislado para mantener la intolerancia.

Después de todas las argumentaciones y de ser discutido en las sesio-
nes desde diciembre de 56 hasta enero de 57, al llevarse a cabo la vo-
tacién, gané el grupo opositor a la libertad de creencias por 64 votos
contra 44. En la sesién del 25 de enero de 1857 se retir6 definitivamente
el articulo 15 sobre libertad de cultos por 57 votos contra 22.

En la redaccion final de la Constitucién, sancionada el 5 de febrero de
1857, en vez del discutido articulo 15 sobre la libertad de cultos, se
incluyé el articulo 123 con la adicién presentada por Ponciano Arriaga,
que establecié la potestad del Estado para legislar en materias concer-
nientes a la religion. En ella se conferia a los poderes federales "ejercer
en materia de culto religioso y disciplina externa la intervencién que
designen las leyes”.

No obstante, al no decretarse la intolerancia religiosa, quedé impli-
cita por vez primera en la historia de México la tolerancia religiosa. Esto
provocd la condena de la Iglesia catélica, la cual lanzé su arma més
poderosa, la excomunién ipso facto para todo aquel que jurara la Consti-
tucion.

Se desencadené la guerra civil mas sangrienta de la historia de Mé-
xico del siglo pasado. La sociedad se polariz6 a tal punto que liberales y
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conservadores recurrieron al extranjero antes que dejarse vencer por sus
opositores.

En medio de la guerra, julio de 1859, se dieron las Leyes de Reforma
y se decreté la separacién Iglesia-Estado y la nacionalizacién de los bie-
nes de la Iglesia.

En el articulo 30. de la Ley de nacionalizacién de los bienes eclesis-
ticos se establecié que habria “perfecta independencia entre los negocios
del Estado y los negocios puramente eclesidsticos. El gobierno se limitara
a proteger con su autoridad el culto ptblico de la religién catélica, asi
como el de cualquier otra”. Por fin se hacia explicita la libertad de
creencias.

Posteriormente, el 4 de diciembre de 1860, el presidente Juarez de-
creté la Ley sobre libertad de cultos, redactada por Juan Antonio de la
Fuente, Ministro de Jusiticia e Instruccién Publica.

En el articulo lo. de dicha ley se establecié la libertad religiosa, sefia-
lando que como éste era un derecho natural “no tiene ni puede tener
més limites que el derecho de terceros y las exigencias del orden pa-
blico”. Se reiteré que la independencia entre el Estado y las creencias
religiosas “‘es y serd perfecta e inviolable”, pero también se sefial6 que
las leyes protegerian al culto catélico igual que a las otras religiones
que se establecieran en el pais.

La lbertad de cultos en las etapas del Liberalismo Mexicano

El liberalismo mexicano pasé por seis diferentes etapas en el siglo pa-
sado. En ellas se fue dando una evolucién en su contenido. En la pri-
mera etapa, que fue la propia guerra de Independencia, se logré la inde-
pendencia politica de Espafia, pero no la interna del Estado mexicano
respecto de las corporaciones eclesidstica y militar, y no sélo no se con-
templé siquiera la posibilidad de establecer la libertad de cultos, sino que
se tomd como bandera a la religién catélica.

En la segunda etapa se dio el primer intento de reforma liberal para
lograr la independencia y consolidacién del Estado mexicano. En esta
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época tampoco se dio la libertad de creencias porque el propio Dr. José
Maria Luis Mora, autor intelectual de la misma, la consideraba innecesa-
ria, por ser catélico todo el pueblo de México. No obstante, si se planted
la liquidacién politica y econémica de la institucién eclesistica, asi
como el fin de su monopolio educativo.

Es hasta la tercera etapa del liberalismo mexicano, la reforma triun-
fante que va desde 1855 a 1860, cuando finalmente se llega a establecer
la maxima del liberalismo ortodoxo y se da la libertad esencial para todas
las libertades, la de pensar.

En la siguiente etapa que constituye una tercera reforma, durante el
Imperio de Maximiliano, se intenta unir a las dos reformas anteriores y a
éstas con el sistema monarquico. En ella se ratifica también la libertad
de conciencia.

Desde que el ejército francés ocupé la ciudad de México en junio de
1863, el general Forey lanza sendas proclamas en las que sefialaba que
Napoleén 11I veria con buenos ojos que se estableciera en México la
libertad de cultos, “principio de todas las sociedades modernas”.

El archiduque austriaco Maximiliano de Habsburgo tenia ideas libera-
les. Si bien, como principe catélico declaré a su religién y la del pueblo
de México, la religién oficial del Estado, también decret6 la tolerancia de
todos los cultos y en el articulo 58 del Estatuto Provisional del Imperio
Mexicano se garantizé a todos los habitantes el libre ejercicio de su reli-
gién.

Con ello el Gobierno Imperial se gané la enemistad del clero que
habia declarado que habia apoyado la intervencién francesa y al Segundo
Imperio, precisamente para conservar entre otras prerrogativas la intole-
rancia religiosa.

En la quinta etapa del liberalismo mexicano se dio la constitucionali-
zacién de las Leyes de Reforma, dindose a la libertad de cultos y a las
otras disposiciones dictadas en Veracruz, el rango correspondiente.
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En el articulo lo. de las Adiciones y Reformas de 1873 a la Constitu-
ci6n de 1857, se establecié que no se podrian dictar leyes que prohibie-
ran religién alguna.

La sexta etapa del liberalismo mexicano es la del liberalismo conser-
vador del régimen porfirista. Los liberales dejaron de ser revolucionarios
para convertirse en conservadores de la paz y del orden, pero mante-
niendo, no obstante, la libertad religiosa.

Los precursores de la Revolucién Mexicana consideraron que el régi-
men porfirista habia taicionado a la Reforma, por su actitud conciliadora
con la jerarquia eclesidstica. Los revolucionarios formaron el Circulo
Liberal Ponciano Arriaga, reconociéndose con ello herederos del libera-
lismo social del siglo XIX, que habia quedado inconcluso en el proceso
reformista.

Al triunfo de la revolucién, en el proyecto de Constitucién de Venus-
tiano Carranza, se estableci6 en el articulo 24 que todo hombre era libre
de profesar la creencia religiosa que mas le agradare. Ningan acto del
culto pablico debia celebrarse fuera de los templos, que estan bajo la
vigilancia de la autoridad, pero todos los ciudadanos eran libres de prac-
ticar las ceremonias de su credo en los templos o en su domicilio.

La Constitucién de 1917 recogié el texto de Carranza. En la 29a.
Sesién Ordinaria del Congreso Constituyente, celebrada la tarde del
jueves 4 de enero de 1917, se ley6 el dictamen y voto particular sobre el
articulo 24 del Proyecto Constitucional. En él se sefial6 que son bien
conocidos “‘los antecedentes histéricos y politicos que dieron origen a las
Leyes de Reforma™, una de las méas gloriosas conquistas del partido libe-
ral; y por tanto, “‘seria ocioso” detenerse ‘a fundar la justicia y la nece-
sidad del precepto”. Solamente se hizo una ligera enmienda de estilo en
la frase por la cual se prohibia celebrar actos religiosos fuera del recinto
de los templos. El resultado de la votacién fue de 93 votos contra 63,
reconociendo una mayoria abrumadora de los diputados que la libertad
de cultos es un derecho del hombre, consecuencia de la civilizacién.

Este precepto constitucional implica no sélo el derecho de creer, que
es un fenémeno de la conciencia, sino el de traducir esas creencias en
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actos de culto religioso, y también el derecho de no profesar religién
alguna.

Es importante sefialar que se reglamenta el culto piablico externo
precisamente para preservar la libertad tanto de los practicantes de una
religion como de los no creyentes. Ni a unos ni a otros se les debe
imponer un acto religioso determinado.

Asimismo, se establece que los actos religiosos deben de realizarse
en los templos o en el domicilio particular; porque de llevarse a cabo en
otros edificios a dichas personas se les podria aplicar la ley de nacionali-
zacién de bienes eclesidsticos.

El articulo 24 de la Constitucién de 1917 permanece vigente en su
redaccién original.
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